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Señor 
LUIS GALARRETA VELARDE 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con relación a la Ley que deroga el Decrete 
Legislativo N° 1268, Decreto Legislativo que regula el régimen disciplinario de la Policía 
Nacional del Perú, y restituye la vigencia de las normas modificada o derogadas por este. 
Al respecto, estimamos conveniente observar la misma por lo siguiente: 

El artículo 1 de la Ley materia de comentario dispone la derogación del Decreto 
Legislativo N° 1268, Decreto Legislativo que regula el régimen disciplinario de la 
Policía Nacional del Perú. Asimismo, el artículo 2 de la Ley dispone restituir la 
vigencia del Decreto Legislativo N° 1150, Ley del Régimen Disciplinario de la Policía 
Nacional del Perú, así como las demás normas derogadas o modificadas en forma 
tácita por el Decreto Legislativo N° 1268. 

Ello, en la medida de que se considera que el Decreto Legislativo N° 1268 afectaría 
el principio de igualdad y, al establecer la instancia única en sede administrativa, no 
estaría observando el principio de proporcionalidad. 

Al respecto, el artículo 168 de la Constitución Política del Perú establece que las 
Fuerzas Armadas y la Policía Nacional del Perú se rigen por sus propias leyes y 
reglamentos; lo que ha sido ratificado por el Tribunal Constitucional en la sentencia 
recaída en el Expediente N° 2050-2002-AA en el que se señala lo siguiente: "El 
artículo 168 de la Constitución preceptúa que «Las leyes y los reglamentos 
respectivos determinan la organización, las funciones, las especialidades, la 
preparación y el empleo; y norman la disciplina de las Fuerzas Armadas y de la 
Policía Nacional del Perú». Mediante dicha disposición, la Constitución ha 
establecido una reserva de ley para la regulación de todo lo que concierne a la 
organización, funciones, especialidades, preparación, empleo y disciplina de las 
Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú. Lo que quiere decir que la 
Constitución ha encomendado al legislador ordinario para que por medio de una ley 
ordinaria o una norma con rango de ley, que cuente necesariamente con alguna 
forma de intervención parlamentaria en su gestión (v.gr. a través del decreto 
legislativo) regule las materias a las que se ha hecho referencia". 

Asimismo, el Tribunal Constitucional manifiesta que "cuando el artículo 168 de la 
Constitución refiere que la organización, funciones, especialidades, preparación, 
empleo y disciplina de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional del Perú habrán 
de ser determinadas por las leyes y los reglamentos respectivos; con ello se enfatiza 
que el ámbito de los institutos atmados y el esta tus jurídico de los profesionales de 
las armas debe ser objeto de una regulación particular, no en el sentido de conferir 
privilegios y otorgar inmunidades, sino para legislar asuntos propios de los institutos 
armados y policiales". 








